ACTA SEGUNDA REUNIÓN MESA FORESTAL

Fecha: 12 de noviembre de 2007

Lugar: Ministerio de Agricultura

Hora: 16:30 Horas

Referencias:

Lectura compromisos acta anterior
Participan:

Cecilia Leiva, Luis Astorga, Carlos Fuentealba, Mauricio Leonelli, Tomas Harrison, Hernán Verscheure, Catalina Bau, Luis Duchens, Fernando Raga, Juan Eduardo Correa, Gustavo Fonseca, Hugo Knockaert, Marta Abalos, Omar Jofre, Luis Corrales, Mario Pinto, Aarón Cavieres, Julio Torres, José Antonio Cabello, Javier González Molina, René Reyes, Jennifer Romero, Claudio Rivas, Renato Coda.
Contenido:

La Sra. Cecilia Leiva da la bienvenida a la segunda reunión de la mesa forestal, y realiza una breve cuenta del acta anterior e indica los temas a tratar, entre los cuales se encuentran los compromisos adquiridos en la primera reunión.

En esta materia, la Sra. Catalina Bau informa acerca del levantamiento de información efectuado en cada una de las regiones respecto a la constitución y funcionamiento de las mesas regionales, en general han sido buenas iniciativas teniendo en cuenta que no tenían el referente de la mesa forestal nacional, la mesa regional debe ser una instancia de articulación dando un énfasis especial a aquellos temas de representatividad regional, 

Las Seremías regionales debieran jugar un rol articulador que de impulso a las mesas, los temas discutidos en la mesa nacional debieran tener una bajada en las mesas regionales.
La Sra. Cecilia Leiva añade que es necesario que exista una retroalimentación mutua entre ambas mesas, quienes participan: Sector público, privado, universidades, organizaciones y su accionar.

El Sr. Javier González ( Universidad de Chile), agradece la invitación que se le hiciera a participar y señala que es necesario buscar mecanismo que permitan efectuar un levantamiento de la información a través de la web para así saber lo que está ocurriendo, también solicita pueda incorporarse a otros representantes de Universidades

El Sr. Tomás Harrison ( ASIMAD), insiste en la necesidad que se incorporen a las mesas regionales representantes del sector privado, añade que la mesa nacional debiera recibir inquietudes de las mesas regionales y acota que uno de los temas importantes a tratar debiera ser la industrialización de la madera 

La Sra. Cecilia Leiva señala que la información de las mesas regionales es preliminar, que se ampliará y dará a conocer más adelante.

El Sr. Luis Astorga ( Agrupación de Ing. Forestales por el bosque nativo), menciona que las mesas deben discutir políticas regionales.

La Sra. Catalina Bau hace mención a un segundo punto a tratar que tiene relación con aquellos temas que han sido priorizados en la Agenda de trabajo, en este contexto explica que la Secretaría envío un listado a todos los participantes a la mesa obteniéndose como insumo la conformación de los grupos, también se recepcionó la propuesta de incorporar 2 nuevos temas (Industria mayor de la madera y tenencia de la tierra), para el primer caso se incorporó a la componente de política forestal, respecto al segundo tema se señaló que este debía abordarse fuera de la mesa, pues aglutina otros actores 

Cada tema fue priorizado, identificando el equipo que lo conformará y el centro de responsabilidad, el primero en constituirse será aquel asociado a bosque nativo, cuyo centro de responsabilidad recae en la Subsecretaría a través del Sr. Aarón Cavieres.

El segundo tema corresponde a la elaboración de un documento base que sirva de insumo para  la propuesta de Ley que establece un sistema de prevención y combate de incendios forestales cuya constitución se efectuará en diciembre y el centro de responsabilidad recaería en CONAF.

El tercer tema corresponde a política forestal, si bien existen elementos de política, es necesario contar con una política formal, el objetivo según indica la Sra. Cecilia Leiva es sistematizar  todo lo que exista en esta materia. La fecha de constitución del equipo de trabajo es marzo del 2008 y el centro de responsabilidad recae en la Subsecretaria.

Un cuarto tema tiene relación con trabajar en un proyecto de continuidad de Ley de fomento forestal, los incentivos del actual D.L. 701 terminan el 2010, por lo tanto es necesario evaluar su impacto y como sería una eventual propuesta de continuidad. Durante el año 2008 se debe trabajar en un documento preliminar, la fecha de constitución del equipo de trabajo es mayo del 2008 y el centro de responsabilidad recae en CONAF.

El quinto tema está vinculado a política de investigación forestal, cuya finalidad es efectuar un levantamiento y conocer lo que se ha hecho respecto a este tema y como poder aportar a una mejor focalización de los recursos del Estado. La constitución del equipo está planificada para marzo del 2008 y el centro de responsabilidad recae en INFOR.

El sexto tema está asociado a dendroenergía, puntualmente a dos aspectos: certificación de la leña, y diversificación de la matriz energética del País. La fecha de constitución del equipo de trabajo está prevista para enero de 2008 y el centro de responsabilidad recae en CONAF

Un Séptimo y último tema corresponde a servicios ambientales, cuya constitución sería en mayo de 2008 a cargo de INFOR.

Respecto al tema del bosque esclerófilo, la Sra. Cecilia Leiva señala que existe un compromiso para que durante el primer semestre del 2008 se presente un proyecto de ley complementaria al Parlamento, para lo cual se está trabajando en un levantamiento de la información existente, en una primera etapa se espera trabajar con actores públicos para luego abordar el tema con organizaciones.

El Sr. Omar Jofré (Muceh), señala tener dudas respecto a si se ha incluido en el manejo forestal sustentable, lo concerniente a forestería, se le aclara que estaría incluido en el tema de política forestal.
El Sr. Juan Eduardo Correa (Corma), plantea  dudas respecto a la implementación del reglamento, CONAF ha trabajado en un documento base de reglamento.

El Sr. Luis Corrales, retoma el tema de tenencia señala que la tierra, es un problema que afecta a la mayoría de los campesinos, las políticas debieran ser inclusivas, debiera existir una flexibilidad y cambiar los aspectos de sucesión de la tierra.

La Sra. Cecilia Leiva, indica que el tema va más allá de la mesa pues aglutina otros actores, la solución podría pasar por crear otro grupo de trabajo, mas allá de la mesa forestal. Por otra parte este problema agrupa a todos los campesinos , no sólo a los forestales.

Se propone al Sr. Omar Jofré en conjunto con el Sr. Luis Corrales que presenten una propuesta de solución a la mesa.

El Sr. Luis Corrales, señala que el problema de tenencia es efectivamente un problema importante y que otras instituciones pueden  aportar a la solución del problema, situación que también advierte el Sr. René Reyes (Aifbn). 

La Sra. Cecilia Leiva, insiste en que la Ley de bosque nativo va a beneficiar a los pequeños productores forestales.

Una vez descritos los temas, los centros de responsabilidad y sus prioridades, se dan por aprobados.


Respecto a las Universidades, dado que constituyen un número elevado y es complejo tener un representante por cada una de ellas, la Sra. Cecilia Leiva propone que se designen dos representantes para que participen en la mesa. 

Un tercer punto expresado en la reunión guarda relación con la Ley de bosque nativo, la Sra. Cecilia Leiva informa de los avances de la misma. Luego de que el proyecto de Ley ingresara al Senado y la cámara de Diputados, esta última impugnó algunos artículos los cuales serán analizados por una comisión mixta, la cual es presidida por el Senador Coloma e integrada por 5 Senadores y 5 Diputados. Dentro de los artículos impugnados se señalan: el artículo 7 (competencia profesional), artículos 17 (distancia en la corta de árboles en terrenos aledaños a cursos de agua), 18 (corta de árboles en pendiente) y 23 (porcentaje del fondo concursable orientado a bonificaciones para los pequeños propietarios).
Respecto a la Ley, la Sra. Catalina Bau, informa que CONAF ha iniciado un programa de implementación de la Ley de bosque nativo, para lo cual se han se han creado equipos de trabajo con dedicación exclusiva en temas tales como comunicación y difusión, normativa y reglamento, fomento y manejo, aplicación en macro zona norte, investigación, entrenamiento de personal, creación de nuevos mercados para el bosque nativo. 

La Sra. Cecilia Leiva, señala que una vez aprobada la Ley se debe conformar el consejo consultivo.

El Sr. René Reyes consulta respecto a la aprobación de la Ley, de aprobarse ésta, habrán recursos para trabajar en ella el año 2008. La Sra. Cecilia Leiva responde afirmativamente, y añade que es fundamental aprobarla durante el año 2007 para poder implementarla en marzo del 2008.

La Sra. Catalina Bau comenta que a partir de la aprobación de la Ley debemos trabajar intensamente en seminarios y talleres, para que la Ley entre en funcionamiento convenientemente, debe haber un aprendizaje de los distintos actores del sector, la única experiencia que se conoce actualmente en esta materia es el proyecto con la GTZ (Proyecto con los alemanes).

La Sra. Marta Abalos (Infor), señala que cada actor debe contribuir en esta iniciativa, comenzar a ver el bosque nativo en su integralidad, Infor ha comenzado en ello mediante seminarios y talleres, tal es el caso del seminario de valorización de los bosques realizado hace algún tiempo.


Respecto a la agenda de temas de la mesa, la secretaría técnica revisará la situación por comisiones y responsables.

Acuerdos:

· Se conformaron 7 comisiones de trabajo con responsables y se fijó fecha para su constitución y prioridad.
· Crear un grupo de trabajo fuera de la mesa forestal para abordar el problema de tenencia de la tierra

· Las Universidades deberán nombrar a 2 representantes ante la mesa forestal, dado que constituyen un número elevado y es complejo tener un representante por cada una de ellas.
· La Directora Ejecutiva pondrá a disposición de la mesa, para su discusión, los resultados del equipo N° 2 de Bosque Nativo de CONAF, vinculado a la tarea de normativa y reglamento.
· Se publicarán los acuerdos de las mesas forestales, nacional y regionales en la pagina de Web de CONAF y de otros servicios.
· Se enviará un oficio del Ministerio a los SEREMIS de Agricultura, para que ellos den un impulso a las mesas. La mesa nacional y regionales deben retroalimentarse, sobre el tratamiento de los diferentes temas.
Se pone término a la reunión a las 18:15 horas.
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